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Preei© de Suscripción 
Particulares

Denira y fuera de 
la ©apital

• Pesetas

BOLETIN
Per un mes .?.......  i r’o©
Per tres meses ...... 33’®©
Per seis rweses ......  66’®©
Per un ans ......  iJa’oo

Número suelte: i pUs.

Pfeeie de In ser siten
-Los edictos y anuneiios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por 'LINEA y los 
que sean de previo page, 
se tasarán 'a- razón de 
CIENCUEiNTA cts. per 
PALABRA, cualquiera 
que sea eí origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
im,porte en la - Depositari* 
de Fondos Provinciales,' 
sin cuyo requisito ne se 
insertarán.

Las leyes obligarán en ¡* Península, Islas adyacentes, Canária.s 
y territorios de Africa-suiet©« a le legislación peninsular a to«- vein- 
'te días de su promulgación si en alias no se dispusiese ©tra ••■«a. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que tarmina la in
serción de l'a ley en el «Baled* Oficial del Estado».

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones nue ne

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tres meses 2 y fe- • -
chas anteriores 3 pe-setas.

Se sussrtbe en la Intervención de la Exoelentísima Diputación 
PK^vineÑal. Eí cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto sólo 
se atenderán las suseripelones ^1«« vayan eoompa-ñadas de su im- 
woete defiende hacerlo les de fuer* ed la capital por medio de Ir 
dnanra. del Tese re,- Gi-r® Pestel o lehp* de fácil coter©.

DIPOTACIOH PROVíNGiai
Acordado por la Exema. Diputa

ción y de conformidad con 1o pre
venido en los artículos 37 y 38 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia 
el concurso paradas adquisiciones 
siguientes:

Una niáquinade escribir de carro 
especial, grande.

Una. máquina de escribir de carro 
grande.

Una máquina de escribir de’carro 1 
norma! para oficina.

Una máquina calculadora.
Una máquina calculadora-impre

sora, eléctrica, «Hispano Olivetti», 
modelo divisurna

Las proposiciones redactadas 
conforme al modéio, que se inserta 
a continuación y extendidas en pa- 

\pel sellado o papel común con las 
pólizas del Estado y timbre provin
cial que- les cotresf;onda, deberán ' 
presentarle durante d e . días- hábi
les a partir del siguiente a aquél . 
en que s?. publique este anuncio 
en c! B. O. de la provincia en la. 
Secretar,' 1 de ¡a Exema. Diputación 
Frovindaí, todos los días labora 
bles de diez a trece 'horas.

Los referidos pliegos deberán' 
. entregarse’bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del licitador O' concur, 
santé, a cuyo efecto podrán lacrar- 
precintar o adoptar cuantas medi
das de seguridad estimen necesa- 
sarias a su erecho y en el anverso 
deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador, la siguiente': «Pro
posición para tomar parte en el 
Concurso de (y a continua- 

' ción objeto del mismo)» En rever
so y cruzando ias lineas de cierre 
se hará constar por el presentador 
5^ por el funcionario que reciba el 
pliego bajo la firm 1 de ambos, que 
el sobre se enerfentra intacto.

Una vez entregados y admitidos 
los pliegos, no podrán retirarse; 
pjro el mismo licitador podrá pre
sentar varias proposiciones den
tro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas.

En las prop )siciones, los concu- 
santes señalarán precio por unidad.

Los licitadores estarán faculta
dos para sugerir en sus propuestas, 
la modificaciones que sin menos 
cabo de lo establecido en los plie
gos, puedan concurrir a la mejor 
realización del contrato.

La.apertura dé los sobres se ve
rificará a las doce horas de! día si
guiente a aquel en que termine el 
el plazo de presentación de propo
siciones en el despacho de llustrísi- 
mo Sr. Presidente‘de Exema. Dipu
tación. 

Se dará por terminado el acto<de 
apertura de pliegos sin efectuar 
adjudicación provisional, y se pa
sará el expediente a los Servicios 
competentes de la Corporación, ó 
en su defecto, a los técnicos que 
designe la misma, para '.que infor
men acerca de la mayor o ■ menor 
ventaja de las proposiciones pre
sentadas.
- La corporación efectuará la ad- 
judicación o declara desirto el Con
curso si ninguno de los concurren
tes cumplidle las condiciones del 
pliego..

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos del concurso , in
serción deánucios en el B. O. de 
la^próvincia; prensa local y demás 
impuestos aplicables a este con
curso.

Logroño 9 de noviembre de 1956. 
El Présidente

F. /osé /-.apeña Ma lumbres 
MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de
enterado del Pliego de condiciones 

. formuladas para el concurso de su
ministro de tres máquinas' de es- 
críDir y dos calculadoras, qué acep
to me comprometo a, mi ca^'go di
cho servicio al precio de (aquí mo- 

' délos precios). ,
Fecha v Firma

1683

currido quince días después de la j 
publicación de este edicto en el 1 
B. O. de la Provincia, a las once y 
treinta horas de su mañana; y para 
tom *r parte en dicha subasta se 
estará a cuanto se dispone en las 
siguientes cláusulas;

a) .—Deberá consignarse el 10 
por 109 del tipo de mil quinientas 
pesetas, en que ha sido., valorada 
la finca, a título de depósito previo 
en mano^s de la Presidencia o del 
Depositarlo, y la subasta ha de ce
lebrarse en esta Localidad. El mis
mo depósito habrá de efectuarse en 
las subasta que se celebren ante,el 
Servicio Central, en la Caja del 
mismo.

b) .— Tanto el Pósito, como' el 
Servicio Central, adjudicarán pro
visionalmente el inniuebie al mejor 
postor'que re?ulte en cada acto, sin 
perjuicio de la mejor oferta que 
pueda alcanz.ir el acto simultáneo 
y a reserva siempre de la resolu
ción definitiva de la Dirección Ge
neral

c) .— Reoída a! reso'.uciúm, será 
notificada a!adjudicatario definitivo 
el cual, en el plazo de diez d as; de- 
berá prestars - al otorgami ento nc- 
tarial de la escritura.’ sufragado tc- 
dos SU s gastos V los d 2 la subasta, 
y al Importe de la a Ijudic icion; 
perdiendo en o'iro caso, a favor del 
Establecimiento, el depósito previo 
constituido. Este será devuelto al 
postor no favorecido, y también al 
adjudicatario definitivo si no .fuere 
posible a! Pósito efectuar la evic- 
ción y saneamicaito a que está obli
gado como vendedor. ♦

E! licitador se co ifomará con los 
títulos que el Pósito po ea y con 
la cabida y estada e:i que se en
cuenta el inmueble.

El tipo de subasta sera el -Me mil 
quinientas pesetas, en que previa
mente ha sido tasada la íin-.a.

Dado eu Alfaro 16 de / )ctabre 
de 1.956.

El Presidente 
1593

Junta Administrativa drl 
i’íísiía A’íarí!

EDICTO
Cumplimentando lo ordeiido 

por el Servicio de Pósitos del .Mi
nisterio de Agricultura .en es rito 
n*. 1.806 de 27 de febrero iiltimu 
y de acuerdo con cuanto dispon : e! 
artículo 83 del vigente Regla nenio 
de Pósifos, ^e s.ica a pública sc- 
bastá, la siguiente finca rú -tica, si
ta en Térm no Municipal, actúa’- 
mente adjudicada a este Pósito;

.«Parcelan"’. 52 del polígono 31 
en Término de Tambaría, d’ una 
hectárea., tres áreas y ochen’ 1 cen 
tiáreas de superficie, linda: Norte, 
Senda; Sur, Camino de luán La
drón y Gregorio Marqués; Este, 
Nicolasa Gómez Alvarez, -Ramón 
Beguerfa y Braulio .'áar jues; y 
Oeste, Miguel ■ Pasquier, Mitíis 
Díaz Aldagalán y Ju in Soldevilia 
Orradre .

El Acto de la subasí 1 se celebra
rá, dóble y simuítaa nn inte, por 
pujas a la llana, en. el local*de este 
Pósito, sito en las Casas Con histo
riales, yen el-Servicio Centra!, en 
día que sea el primero no feriado 
del mes, siempre que hayan trans

lUinistcrio de Aoeieullura
Servicio Nacional de] 

TrigO'
letatura Provincial de i.eg roño- 
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(WLEND.MGO de RECHíP- 
UI(;N PARA’ EL-MES DITNOl 

MEMBRE ‘
Número: .27-..I AimucRn U.S.:

i Centro' de Sékcción Haro días :
i Abíe-río- todo el im'es..

27—2 Centro de Selección Lo¡-

groñí) : Abierto todo el. mes.
27—Oí ‘Almacén de Alfaro: 

Abierto todo e1 mes.
27—02, A^macón de Arnedo :' 

5, 6, 12, 13, 19, 20, 26 y 27.
Sub-almacén de El Villar:' 7, 

8, 14, 15, 21, 22, 28 y 29. 
'Súbtalmacen de Enciso: 2, 3, 

9, lo, 16, 17, 23, 24 y 30. 
27—03 Almacén de Badarán 7, 

8, 1,5, 22, 29.
Sub-airaacén de S. Millán-: 3, 

10, 17, 24 y ’30. 
iSub-alimacén de Bobadilla : 5, 

12, iq, y 26.
Pañería Auxiliar de Cañas : 2, 

6, 9. 13, 14, 20,- 21, 27 y 28.
Pañería Auxiliar de Villarep : ' 

16 V 23.
27—834 Almacén de .Calaborra:

5, 6, 12, 13, 14, 15, 19, 20, 21, 
26, 27. 28 y 29.

Sub-almacén de Autol: 3, 9, 10, 
16, 17;. 23 y 24 '

Panaderí’a auxilFar Rincón de S 
7, .8 y 22. .

-.Panadería auxiliar de Quel : 2,
-L 80-27—05 Arjinacén de Cervera : 5 
al 30.

Panadería auxiliar de I.gea : 2 
'' 3- ■ ,

P7—oO .Mmacén de Core.ra : 5, 
7, 10, 12, 15, 19, 20, '21, 26, 28, 
y 30-Panadería .Auxiliar El Redal 2, 
3, 9, 16, 23, y 2'4,

Paníidería Auxiliar Galilea: 8, 
22 V 29.

Panadería Auxiliar Ausejo: 6, 
13x27.

27—07 Almacén de Fuenmayor:
2, 3, 1'4, 15, 21, al 24 y 28 al 30.

Sulr-almaeén de Torrecilla': 5, 
í), 19, y-20.

Panadería auxiliar, de S. A se li
sio : 16, , 17, 26 Y 27.

Panadéría auxidar de- Entrena : 
12 y 13.

Panadería, auxiliar de Soto : 7' 
al 10. ■

27 08 .Almacén de" Haro : 2 al 
5 10 al 30.

Panadería auxiliar de Rodezno : 
6 a.' 9.

27—09 Almacén de Leiva : 
Abirto todo el mes.

27-.. 10 .Almacén de Logroño: 
Abierto todo el nies.

27—'.I I Alniíicén de Nííjera : 5 
a! 30.

Panadería auxiliar de Lluérca- 
nos : 2'y 3.

27—12 Alipa.cén de Santo Do
mingo: '2 al 6, 8 al 13, 15, al 20, 
22 al 27, 29 y 30.

Panadería auxiliar de Hervías 
7, 14, 2f y 28.

NOTA:’ Durante el mes de no-

I
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vi'embre, los precios de coimipra 
de todos los tipos.de trigo sufreii 
un incremento de 2 céntimos por 
Kgs. en concepto de prima de al
macenamiento.

Logroño 25 de octubre de 1956.
El Tefe Provincial

1657

(.'ontencwso Adminisrrativo
ANUNCIO

1817
Ante este Tribunal sè ha presi- 

sentado escrito, por D. José Fran
cisco Cobo Francia en representa
ción de La entidad Sevilla S.A. 
fechado el tres del actual interpo
li iendfo coin te nc i osotiadm i 11 ist ra t i i’O 
sobre y contra resolución dictada 
por el limo. Sr. Delegado de - Ha
cienda aprobado. el expediente de 
Ordenanzas Fiscales confecciona
do por .Ita Excma. Diputación. Pro 
vincial de T..ogroño durante Tos 
ejercicios 19^)6 y .siguiente..

Y habiendo sido .tenido por in
terpuesto dicho recuTsoi en provi
dencia del díia ele hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el arfíciilo 36 de. ,a vijgen- 
te ley sobre el ejercicio' de la • ju- 
fisdicciión conteniciOsoL^adími nistra 
tiva,' la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia como se efectúa, para 
conocimiento de, los que tuvieren 
interés en el negocio v quisieren 
coadyuvar en él a la Ádministra- 
ción.

, Logroño 6 de noviembre de 1956 
; El Secretario del Tribunal '

Vb B”. ..
■' 1703 

ftáminutmcíéo de 
Iw-dcia

REQUISITORLÀ
Eríiihano Estavfllo Lanchavel 

■de 19 años, natural de Logroño 
hijo de 'Teófilo y de Emilia do
miciliado últimamente en Logroño 
comparecerci ante .el Juzgado de 
de Instrucción de Logroño dentro 

. (leí- término de diez días para cons 
dtuirse en prisión provisional pol
la-, causa núm. 138 de'1.956 que 
se le sigue en este Juzgado por el 
delito de estafa; apercibiéndole 
(pie de_ no comparecer le parará el 
peí juicio consiguiente e incurrirá 
en. las .demás-, responsabilidades 

■([ue detenmina la Ley. ■
íPor tanto ruego a todas- las 

Autoi-ida-des y . ordeno .a la Poli
cía .Judicial procedan a la- busca 
y captura de dicho . prcxtes/ido - y 
de ser habido sea -puesto a dispó- 
su'iori de . este Juagado.'

.Dado en Logroño.’ 18 de octu- 
brí^ de 1.956.

El Juez de Instrucción
■ 1573

requisitoria
AT Z " 1528

^Alaria Begoña Melia de 22 
años, domiciliada últimamente un 
Bilbao comparecerá ' ante el Juz- 
gado dé -Instrucción de T.ogmño 
dentro del ■ término dé diez día.s 
para constituirse en prisión pro-', 
visional por la çausa''núm. '171 
de 1956 que se le .sigue en 'este 
J-uzgado por el delito- de estafa; 
apei cibit ndf^le que de no comlpa- 
recêr jë parará el. perjuicio^ consi
guiente e incurrirá en' las'demás, 
respón sabi 1 idades que de term i n a 
la Lev. .

Por tanto ruego a todas las /

■Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado’ y 
de ser habido sea puesto a'dispo
sición de este Jui^do.
■ Dado en Logro'ño 24 de sep
tiembre de 1.956.

El Juez de Instrucción
1359 

requisitoria -
1514

- Por la presénte requisitoria se 
llama y emplaza al procesado 
Idélfpnso Baños Torrecilla, de 37 
años de edad, soltero, hijo - de; 
Francisco y Josefa y vecino de' 
Badarán, para que gn el termine) 
de diez días, comparezca ante es- 

Juzgado de Instruicción con el 
fin de constituirse en prisión de
cretada por auto de ,28.del actual 
en causa que se le.sigue por delito 
de-lesiones y elaños Con el núme- 
re) 22 de t .956 bajo-apercibimieii- 

' to de-que si no œmpareoe será 
'declarado rebelde v le parará el 
perjuicio aTpie hubiére lugar con 
arreglo a derecho.

AI propio, tiempo ruego encar
go a todas las Autoridades v 
Agentes de la policía judicial 
procedan a. la busca y captura de 
dicho procesado, y en caso de ser' 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado en la pri.sión preven
tiva de este partido. ’

Dado -en Nájera 28 de Septiem
bre de 1956.

El Secretario
■ d379 EDICTO •

1740 '
D. Juan Palacios - Brioso, Juez- 

Municipal sustituto de Logroñ'o.
Llago Saber: Que'en providen

cia de ft'cha de hovr he acordado 
en el proceso dé cog'uición segui
do por D, l'ranci SCO Balmaseda 
Bena, contra D'. Gregorio Ibáñez 
■Marrodán, eñ reclamación de can
tidad, y-en procedimiento de apre- 

' mió, sacar en venta en tercera 
■subasta lo., bienes muebles que a 
CQ-ntinuacion se expresan por tér- 
(mino de-(cho días:

RELACION DE BIENES 
. l. na balanza automática, de dos, 
platos,, marca" «Igarra»» tipo too, 
fuerza veinte Kilos, número- de 
fabrica.-';ón 18.924, ' valorada en ' la 
cantidad de. 2.400 ptas.
CONDICIONES DE SCBASdO.

Prijuera. líl acta de remate 
tendrá lugar, el día 23’ d(' no-xnem- 
bre próximo y hora de. la.s doce, 
en la. Sala A lidien (da' de este Juz- - 
gado. ■ ■ ' . '

.-Segifindo. P-ara tomar parte en 
esta subasta todo licitador deberá 
consignarse previamente en la me
sa del Juzgado la cantidad igual 
al 10 por too’del avalúo celebrán- 
.doye la misiUa sin sujectó-n a tipo. 

- lercero. La balanza está depo- 
■sitada y en poder de D. Félix 
Clemente CírKo D. Fuis del 
Hoyo Perez, fiel de la pirco! de 
Abastos.

Dado en Logroño 20 -déoctubre 
de 1.956.

El Secretario- 
- ' * 1'598

. , EDICTO 
• Uú8

lín este Juzgado' x a. instancia 
de 1). h sé Ramón D.ía.z García 
se instruye expediente de dominio 
de tres; tincas rústicas, dos de 
elia.s por .reanudación cíe tracto 
sucesiv;) y otra po-ic inmatricula-, 
•oión, sitas en ju-rb-dipciión de Lar-, 
dero y- que se describen, así :

«Campo sito en términoi de Río' 
édauzano, jurisidicción -de Lardero- 
de 9 fanegas, t celemín v 2 cuar
tillos, o sea una hectárea. 91 ‘ 
áreas y 20 centiáreas, linda, al N.

río, S. Anastasio San Pedro, Este 
fherederos de Rai'muindo Pastor 
O. senda del término.

Finca rústica sita en jurisdic- 
cilón„de Lardero, término de Río 
Hanzano de 31 áreas y 44 centiá
reas, que linda al N. río, S. le
vada, E. Arturo Ezquerro Gil y 
.0. Antonio Pastor.

Tierra blanca, de regadío, del 
río Isla o Molino, jurisdicción de 
LarderOj llamada el Molino, en 
término de Río Molino o Mojón 
de Logroño, dé 41 áreas y 92 cen- 
tiáréas, aproximada men te, q.ue bin- 
da al N. río Molino, y .D.. Euge
nio Cabredo Herrero, E. Carrete- I 

ya de Soria y acequia del Molino, - 
S. edificios del Molino y O’, río ; 
Molinos y terrenos de Alfredo 
Bueno, Martínez.» - ' -j

_ Las dos primeras fincas, le per
tenecen z por com'pra a D. Arturo’
Ezquerro Gil en documento pri- 
vU'do de 30 de julio de 1-956, y 
están- valorada,s en 60.000 - 3o.oo<) 
pesetas respectivamenite, y la ter
cera, por compra a D. Gonzalo y 
D,. Máximo EzquerrO' y Ezquerro 
en documento privado "de la mis
ma fecha y est£Í valorada en 60.000 
pesetas. •

A' a - los efectos de lo dispuesto 
en el artículo .201 de. la Lev Hi- 
poteœria, ' se cita al titular regis
tra! de la primera, finca, D. Juan 
Aliberto Ruiz Olalla q’a sus ca-Ur 
sabientes, y a. la.s personas Igno
radas a quiienes pueda perjudicar 
la inscripción pretendida, a fin d?" 
que, dentro de los diéz' días si
guientes a la publicación, puedan 
Có'mparecer mnte este Juzgado pa- 

• rá alegar lo que a su derécho con
venga.-

de
Da'do en Lo'groño 10 dé' octubre 

' -956.
El Secretario' 

Juez de P. Insitancia acial. 
JOSE MARIA BERNAL

1561

"En el Boletín Oficial del Estado 
núm. 247 de 3 de septiembre de

1956, se publica el siguiente 
anuncio:

l!u.sirp qiintamípntn úp . 
hiáii'ra

(Logroño)
1581

D, Hipólito L,oyola Martínez, Al
calde Presidente del Ilustre Ayun
tamiento de esta Ciudad.

Hago Saber: Que a las doce ho
ras de! día siguiente á aquel en que 
se cumplan los veinte días hábiles, 
contados a partir del inmediato al 
de^publicación de.este anuncio en 
el B. O. del Estado, se celebrará 
en esta Casa Consistorial pública 
subasta para la ejecución de las 
obras'de Construcción de Casa 
Ayuntamiento por presupuesto dé 
ejecución material setecientas cin
cuenta y ocho mil novecientas se- 
sent 1 ] esetas y-noventa nueve cén
timos (758.960‘99) cuyo pliego de 
condiciones en imión de la memo
ria, proyecto y planos, se encuen
tran de manifiesto en las Oficinas 
munipales durante las - horas hábi- 
leszde -oficina'. ’

La ejecución de las.-obras seña
ladas deberán llevarse a cabo en el 
plazo de un ano, contado desde el 
día siguiente.a la notificación de la 
adjudicación definitiva de la subas
ta.

Durante dichos veinte días hábi
les presentarán sus proposiciones j 
los licitadores acompañando el ! 
documento que Credite haber cons- .î 
tituido la fianza provisional de die- ' 
ciocho mil novecientas setenta y j 

cuatro pesetas y dos 'céntimos 
(18.974‘02) consistentes en el dos 
por cien del precio de licitación.

El adjudicatario deberá consti
tuir fianza definitiva de treinta y 
siete mil novecientas cuarenta y 
ocho pesetas y cinco céntimos 
(37.948105) equivalente al cinco 
por cien del referido precio. ’

Las proposiciones deberán venir 
debidamente ' reintegradas con 
arreglo a; la JLEY DEL TIMBRE' 
del Estado y Póliza municipal de 
cinco pesetas. Se presentarán en 
sobre cerrado y por separado dos 
pliegos: el primero se subtitulará 
«Referencias» y en él .se incluirán 
los siguientes documentos:

a) Memoria firmada por el pro
ponente expresiva de sus referen- 
cias técnicas y económicas.

b) Detalle de obras realizadas 
con anterioridad y justificación de

c) Matrícula Industrial corres
pondiente y resguardo de hallarse 
al corriente en el pago de cuotas y 
Seguros sociales.

d) Declaración jurada en la que
1 afirme bajo su responsabilidad no 

hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e in
compatibilidad que señalan los ar
tículos 4" y 5° del Reglamento de 
contratación de lás Corporaciones 
Locales.

e) Documento de Identidad u 
otro que le sustituya legalmente, y 
en su caso documentos acreditati
vos de su personalidad.

f) Escritura de constitución, si . 
1 el licitador fuera una Sociedad. 
! g) Resguardo acreditativo de 
! haber constituido la fianza provi- 
i síonál.
I El sobre que encierre el segundo 

pliego se subtitulará «Oferta eco- 
nómicá» se incluirá proposición en 
la que el ficiíador se limitará a con
cretar el tipo económico de la pos
tura con arreglo al modelo de pro
posición.

Tanto la fianza provisional y la 
definitiva habrán de constituirse 
con arreglo a lo que disponen los 
artículos 75 y 7G del Reglamento 
de contratación de las Corporacio
nes Locales y en la Depositaría 
muniçi; al.,

Cuando la presentación-de’plie
gos no la efectúe precisamente el 

. interesado, el que la efectúe lo ha
rá por poder que exhibirá en el ac
to de presentación y que irá bas- 
tanteado por culquier le rudo ejer
ciente .en la ciudad.

Para la apertura de plicas en el 
día y hora señalados se constituirá 
la Mesa formada por el llustrisimo 
Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue y por el Secreta- 

. rio de la Corporación, que dará íé 
del acto. , -

Se dará-principio para la apertu
ra de los pliegos de «Referencias» 
y admitido que sea se abrirá el 
otro subtitulado. «Ofertas Econó
micas» si no se admitiera el prime
ro se -destruirá el segundo sin 
abrir.

Este acto se llevará a efecto con
forme alo establecido en el art. 34 
del Reglamento de contratación de 
las Corporaciones Locales y en lo 
no previsto se regulará todo el pro . 
cedimiento de acuerdo con referido 
Reglamento.

Todos los gastos de expediente 
da subasta, anuncios y reintegros, 

. escritura pública y derechos réales 
serán de cuenta del Adjudicatario. 
, MODELO' DE PROPOSICION

D.
en calle '

que habita 
núm.

con Carnet de Identidad núm.
expedido en (o reseñar
el documento que le identifique) 
enterado del anuncio publicado én 
el B. 0. del Estado del y
de las demás condiciones que se

SGCB2021
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fijen para la ejecución por subasta 1 
de la obra de construcción de Casa 
Ayuntamiento en la Ciudad de Ná
jera (Logroño), se compromete a 
realizar la obra con sujeción al 
pro yeto, pliego de condiciones fa
cultativas y demás condiciones fi
jadas por la cantidad de

(en letra).
Asi mismo las remuneraciones 

que perciban los obreros por Jor
nada legal de trabajo y ¿ por horas 
oxtraordinarias serán las que fija o 
pueda fijar las disposiciones lega
les vigentes que se dicten.

Nájera (Logroño) 3 de agosto de 
1956.

El Alcalde,
1215 

ANUNCIO
1636

Transcurridos ios ocho días a 
contar del siiguiente al que apa
rezca publicado' él presente edic
to en el B. O- de la provinci-a, 
a las once horas y con asistencia 
del Sr. Alcaide o ¿Delegado, ten
drá luga.r en la Casa Consisto
rial la subasta de pastos que a 

. continuación se indica, correspon
diente al año forestal de 1956-57.

Monte A’alderrata y Valdeperro.. 
Para- 200 cabezas lanares, bajo 
el tipo de .'t .600 pías, más 94 de 
indemnizaciones.

Los pliegos de condiciones por 
la que se ha d{- regir la subasta ' 
se hallan de mainfiesto en la Se
cretaría del citado Ayuntamiento.

Fonzaleche a 14 de octubre de • 
1-956.'

K( Alcalde
I 5( /) 

ANUNCIO
1746

Habiendo (juedïido desierta la 
primera subasta de adjudit'acióiñ, 

.d<‘ las obras de, un pont ' en el 
barrio de «Id Lavadero», de-esta 
de Manzanares de Rioja, anuncia- 
•da en el B. O. de la provincia 
núm. 97 de feccha 13 dé septiem
bre último, se' aiTuncia esta por 
segunda, vez, bajo, las mismas con- 
d'ciones. . -

1 .as proposicitmes se presénta
ran (m Secretaría nnunicipal du
rante las horas ele oficina en el 
pla.zo de 20 días, hábiles ti -partir 
del siguiente del presente anuncio 
en el B. O. de esta provincia.

La' apertura de los pliegos, -se 
realizará en la ('asa Consistorial 
a, las doce horas del día .siguien
te a aquel en que tennrine el pka- 
zO de presentación de proposicio
nes, verificándose el acto con arre
glo a las normas vonvenidas en 
el artículo 34 del Reglatnenío de 
Coa tratación, debiendo de concu
rrir los li'oiíadores por sí o por 
medio de represntantes, legalmen- 
te autorizados.

IvO qu se hace público para co
nocimiento. .

Manzanares de Rioja 20 de (m:- 
tubre de i .956.

' El Alcalde
1607 

AtNlWCÍO -
1468

Durante el tiemipo- reglamtmta- 
ri(,) se hallarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ay un 
tamiento y a los efectos de oír 
la.s reclamaciones que pres<4en 
los docuimentos siguientes.

I Repartimiento dt* la Contri- 
. bución L’fbana para 1.95,7,

2 ̂ Matrícula de 1 ndustriaf para 
’•957'

, 3 Reparto del .Arbitrio M un ici 
pal sobre ha Riíjtteza Rústica pa
ra t.957-

y Reparto del Arbitrio Muni- 
- ctpal sobre la. Ritpieza Urbana 

fxira 1.957.
5 Prórroga dé las Ordenanzas

puesto al público en la Secreta
ría- municipal por espacie.)' de 8 
días, en ('untplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 312 de 
la Ley -de Régimen ,Local y 24 
del Reglamento de Cónitratación 
de 9. de enero de 1.953, a contar 
desde el siguiente al de la, inser
ción de este anuncio en-el Bole
tín 'Oúcial de ki provincia para 
oír reclamaciones.

'Auto! 22 de octubre de* 1.956.- 
El Alcalde

1618
AN UNCID

.Autorizado' por el Distrito l’o- 
restal y acuerdo municipal, se sa
ca a pública subastá los pastos 
para 50 cobezas de gañado cabrío 
V 835 de lanar, en . el Monte «La 
Rosa», dentro de este Municipio, 
bajo la tasación, de 7.880 ptas. c 
imlemniznción' de 273’20 ptas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en este .Ayuntamiento, a las 
dcx?e roras del día siguiente hábil 
transcurridos que sean 20 -días há
biles contados desde el siguiente 
al en que se anuncie este en (-1 
B. (-). de la provincia. A las doce 
horas.

Los plieos de condiciones se 
hallan de manifiesto en Secretaría

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. .

Abalos 22 de ictubre de 1.956.
El .Alcalde

’615 
ANUNCIO

■ .A los efectos, determinados en 
el núm. 3 del .Artículo 664 de la 
vigente Lca' de Régimen Local, 
(¡ueda expúesto -al público, em la 
Intervención de l'on-dos de este 
Ayuntamiénto y ' por el plazo de 
15 días, el expediente de su piemen 
to-.s -de créditos instrui'do, por me
dio de. transferencia.

■Alfaro 13 de noviembre de oyA’- 
El .Alcalde

EDICTO
Que confeccionados por este 

Ayuntamiento los padrones de la 
Patente Nacionfd de , .-Automóviles 
de las clases ('. y D. -(¡ueda.n ex-- 
puestos al público.

Por 10 días.
En la Secretaría de este .-Ayun 

tamiento.
En la Secretaría de estU .Ayun- 

ta.miento -durante las horas de 
oficina'quedan expuestos al públi
co durante los plazos (pie. st* ex
presan los siguientes documentos, 

-a fin de (pie puedan ser- examina
dos y presentar contra los mismos 
la.s reclamaciones (|'ue se estimen 
oportunas.'

Expediente' de transferencia de 
crédit(-) dentro del presupuesto or- 
d i nil rio.

Por 15 días.
Expediente -de transferencia de 

crédito dentro del pre.suipu-esto i'x- 
traordiuario de la.s obra.s de dis
tribución de .-Aguas y Saneamien-

Por 15 días.'
Reparto.s de ('onir.ibución. Rús

tica V Urbana para el año 1.957 
Por 8 días.
Matrícula Industrial.
Por 10 días.
San .Asensio 13 de octubri* de 

'•956.
El .Alcalde
EDICTO

1844
Durante el tienqx) reglamenta

rio,- jiermanecerán expuestos al 
público, en esta Secretarla, lo.s 
documento.s que se expresan para 
que sean' examinados por los con- 
tribuvente.s interesados p'ued»,n 

'foirmular las rcckimaciones opor^
tunas. i

vigentes'disposiciones sobre esta 
-clase de aprovedhamiento.s y al 
pliego de condiciones económico 
administrativo que Obra en Secre
taría del ' Ayuntamiento. Dando 
comienzo esta .subapta a. las once 
horas.

Torré en Cameros 16 de octu
bre de 1.956.

El Alcalde 
1536 

ANUNCIO
1700

Al día .silguiente hábil despué.s 
de transcurridos 20 día.s también 
hábiles de la publicación del pre
sente anuiKÚo en el B. (). de la 
provincia, atendrá lugar en el Sa
lón de actos de este Ayuntámien- 
to a las diez horas treinta minutos 
la subasta de 40 m3 de leña grue
sa de encina procedente.s de los 
■montes «Umbría)), «A-bdlejo)) y 
«Bardal)) en’el término de Carbo
nera y jurisdicción de Bergasa, 
cuyo pliego de condicióne.s obra 
en la.' Secretaría a, disposición oe 

•los interesados. El precio de ta
sación base es el de 4.000 pías, 
y los licitado-res deberán ir pro
vistos dél. carnet y clase corrés- 
pondinte.

Bergasíi, 19 de oí'tubre de 1956. 
El Alcalde

.1569 
REeriFICACION DE 

ANUNCIO
1706

Existiendo errore.s en el anun
cio publicado en el B. O. de la 
próvinci'a núm. líb de fecha 9 de 
mes actual, relativo a subastas fo
rest ules, por él presente, se hace 
público- (jue ypieda rectificado 'e.n 
el sentido que a continuación' se 
indica:

Aprovechamiento de 149 hayas 
maderables, dice en el precio ba
se de 75.500 jUas. y son 75.550 pe
setas.

Aprovechamiento de 156 hayas 
con 32 m3 de madera, dice e-n -el 
precio índice de 23.836 ptas. -y 
son 23.850 pías.

Abliarejo 22 de octubre de 1956. 
El Alcalde

1 5(m ) 
It DICTO

Se pone en coniadmiento de .os 
• familiare.s de D. Pedro (.'asado 
C-onzález,^ natural de Bariabro 
Zamora)- hijo de Pedro v de Jua- 
Hit, (|ue falleció en esta A'liudad'de 
Calahorra Logroño.), el día 24 de 
julio, de K/.H, á lo.s 39 . años de 
e.bid, (jUe habien-do terminado en 
23 de julio del c >rrDnte año la, 
renovación'-del .Nicho núm. 4 de 
la fila doce actual del C'ementerio 
{.'íUólico municipal, procede efec
tuar nueva ren()iva,c;ón o arlquisi- 
ción en propit''da<l del referrdo ni
cho, pues çn ('aso ('on-trario y trams 
curri'dos (¡ue sea 15 día.s ,2 partir, 
de la fecha, de este edicto en este 
p(‘rióidic(> oficial, si esta .Mcaldííi 
no ’-(.cibe noticia alguna a este 
respecto, se procederá a la exhu- 
niación del cadáver y su traslada 
al osario.

Ctalaho-rra 23 de octubre de 
>956.

El .Alcalde
1619

• ANl’NCK)
'737

I lab'ié-nidose aco'rda.do p'or <‘ste 
Av'untamiento la celebrru'iém de 
concurso na.r.a la adjuJicación del 
ServH'if) .de Recaudaci^Sn por ges
tión directa., en nerí-odo.s volunta
rio A' ejecutivo, de los valores por 
recibe- a- certificaciones ck' débitos 
durante los años 1.957: 5<8 y '959 
V . a.probádo e.l -correspomdiente 
pliego de condiciones, ejueda ex

de exacciones en vigor para el 
ejercicio de 1.957-

6 Proyecto de Pr¿‘SU{ni.'‘sto Mu 
nicipal Ordinario formado para el 
ejercicio de i ,95'’.

7 Expediente de 1 labditación 
de Crédito núm. 2 y de Suplem'T 
to de Crédito núm, t, del Presu
puestó Ordinario de 1.956 con .car- 
.go al superávit del ejercicio ¿n-. 
terior.

8 . Exipediente de Transferencia 
de unos a otros Capítulos del 
Presupuesto Ordrnario’de 1.956.

Ojacastro 26 de septien^bre d«
• .().-6.

El Alcalde '■
1330 

ANUNCIO
Durante los plazos que se se

ñalan y à los efectos de reclama- 
emnes, quedan expuestos' en la 
Secretaría municipal los documen 
tos -fiscales siguientes, todos pata 
el año 1.957 :

Presupuesto municipal ordina
rie, 15 días.

Padrón de Edificios y Solares, 
8 días.
-Padrón de contribuyentes por 

Rústica, 8 días.
Patente Nacional d'e Auto-móvi

les, A y D. 8' días.
Matrícula Industrial, 8 días.
Sotés 3 de octubre de 1.956.

El Alcalde

ANUNCIO
’652

El día 13 de noviembre próxi
mo se celebrarán en esta Casa 
C'onsistorial la.s subasta.s de apro- 
vechamientos forestales del Monte 
((Bocino)) cor respondi ente.s al plan 
forc ' ' , ().ue se reseñan
a continuación.

■ Lote Primero. C\ hi.s 11’30 ho
ras. 171 robles con 134 m3' de 
leña ‘grue.sít, y lo m3 d** ramaje; 
tasación base, 32.080 pías. Precio 
.indi'ce, 34.620 pías. Ind-emnizacio- 
ne.s 482’85 pías. Espesor- de la 
corteza t cm.

.A ■ la.s 12.— Lote Segundo ' 390 
H,a.s. de pastrxs para 47 cabríos \ 
556 lanares. Tasación 5-576 ]^‘- 
setas ; Indemnizacione.s 765’45 
pesetas.
' lEl aprovechamiento leñoso o- 
rresponde al C rupo tercero v se- • 
rá adjudicado únicamente a certi
ficado profesional de la Clase D.

Regirán pirra estás .subastas los 
pliegos de condiciones genera le.s 
y el econômicoadmindstrativo 
aprobado por este Ayuntamiento, 
q se halla, expue.sto en Swreta. 
ría.

'Pradillo cíe Cameros 15 de oc
tubre de I .(J56.

'ei Alcalde
15’9

.ANUNCIO
'.i6(x)

'rran.st'urnido.s 20 días hábiles a- 
• contar desde el, siguiente de <apa- 
recer este anuncio en él B. O. de 
be provinieia Sít procederá en <^(e 
AA U'Utamiento a efectiuir la subies 
ta corr<\s|xmdiente al plan de ápro 
vecúiaimienios del año i.(j56-37 tic 
estf' término niun-i'cipal. en la, si- 
guie-n te forma :

AI.ADERA BLE
Cincuenta robles, con 85 m3 ch* 

madera ?6 de leña -gruesa y 9 ce 
ramaje. Tasación precio base pe- 

.setas, -2.!.030. Indice 36.045 pese- 
ta.s Inde;minizacione.s .84(1’72 pías.

'Este aprovechamiento está com
prendido en (1 -(srt'po -primero- y 
pc-r tanto .será adjudica-do a pro^ 
fesionales* de la.s clase.s .\. B. yC,. 
indistintamente. Está exento de ('u 
po -de entrega de trív.úesa.s -a' la 
R.E.N.F.iE.

Esta subasta se ajustará-a las
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P-resUjpuesto Municipal Ordiiina-

Rústica

Urbana

de
octubre

El Alcalde

ANUNCIO

los plazoá que se
les efectos de reclama-

1717
EDICTO

no para I-957-
pura. que .

hubiere lugar. día,'?:

1713
ANUNCIO

de noviembre de dfas.
' -950

El Alcalde
1 6q4

E’DICIX)
1791

El Alcalde
AI a tríen la Industrial para1709 '957

ANUNCIO por
1815

de

1661
EDICTO

qnél, ■
di-

El Alcalde

i6q2

Conlfeccionados por este un-

15-10 
se

1957.
de 1956.

días. ' 
Riquza

1701
1696

Padráii 
para 1.957

Por 15
Arbitrio

Matrícula Industrial para id.
Padrones de Automóviles, Cía-

1.827 
disposi- 
el tiem-

Durante 
nalàn y a

, Por 15
I-o que

•puedan ser 
sen ten bus

que. se se
de reclama-

Alberite -30 de octubre 
El A lea'Je

examinados -v 
reclamaciones

.se hallarán

I n st ru i do expedi en te 
inartacióh de ¿'rédito 
atender al pr'.go de ol 
cuyo detalle • consta en

Padrón de .Ed-nficú.! 
para 1.957.

Riqueza 
1-957’ 
Riqueza

dirá, que- 
Secretaría 

igual-

Por 15
Padrón

I •957’-
Pon I 5

■se halla expuesto 
nte en la Secretaría 
miento, por término

se pr^^- ' ! 
a- qué

(Durante los plazo 
•rio.s que” se indican.

_ Presupuesto. Mi! niel pal- 
rio para 1.957.

El Alcalde 
ANUNCIO

público qr 
cho expedí 
•este Avunt

día; a las efectos .. ra ■ a- 
mación es ¡Pertinentes.

TI Rasillo de Cameros .30 de 
octubre de 1.956.

El Alcalde

Padrón ^Je la Contr-ibucip-n ur
bana para el año de 1.957;

Daroca de Rioja 3 de 
de 1.956.

bratorios que luego se 
dan expuestos en 'la 
■Alun i (.'lipa 1 por el plazo, 
mente se lia ce con star.

, AíafrícuLn Industrial para 0957.
P'ó'i- 10 días.

ANUNCIO 
^842 

Eo^rmados los documento.s mo^-

de Hábilj- 
núm. para

Por-í.5 -días. 
Camprovín

Pagina 4

El Alcalde

RIOrCTO

1956.

ñalan y a. los efectos

En cumplimiento de las 
clones vigentes, y durante

rio para 1.957.
Padrón de la 

y Pecuaria para
Padrón de la 

para 1.957.

Arbitrio Riqueza 
'•957-

Por j5 días.
A la tríen la. I n dustria 1 
Por 0 5 días.
Patente Nacional o

Padrón de Rústica para 1957. 
Padrón de Urbana para 
Bezares 30 de octubre

puestos al público’, 
'reglamentarios en 
■municipal con aro

Expedienti' dé suplen 
rédito para 1.9568 ■

A.usejo 23 de fíctubri’

cíones, quedan expuestos en la 
Secretaría, municipal los documen 
tos fiscales siguientes, todos para 
«I 1-957’

ses C y D,
Urufíuela 3 de noviembre 

1956. '

13 de noviembre

1831
Durante el tiempo reglamentario- 

permanecerán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos qúe se ex
presan, para que por los interesa
dos puedan examinarlos y presen
tar las redamaciones que crean 
oportunas.

Suplemento de Superavit del 
p. esupuesto de 1955 para reforzar 
ciertos capítulos. Artículos y Parti
das del Presupuesto de 1956.

Reparto de Matrícula Industrial 
para 1957.

Padrón de Edificios y Contribu
ción de Urbana de 1957.

Manjarrés 30 de octubre de 1956.
El Alcalde

po reglamentario se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos que 
se expresan para que sean exami
nados por los contribuyentes inte
resados y puedan formular las re
clamaciones oportunas;

Padrones de Riqueza Rústica Pe
cuaria para 1957,

Podrones de Id. Urbana para 
1957. * 

Matrícula Industrial para 1957.
Calahorra, 5 de noviembre de 

1956. ' , -
El Alcalde

182s 
Durante el tiempo reglamentario, 

' permanecerán ' expuestos al público 
en esta Secretaría, los documentos 
que se expresan, para que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y presenten las reclamaciones que 
crean justas..

Suplemento del Superavit del 
presupuesto de 1955 para reforzar 
ciertos Capítulos, Artículos y Par
tidas de 1956.

Pormados y aprobados pór- este 
Ayuntamiento los padrones de los 
arbitrios municipales de la riqueza 
rústica y urbaná, para el , próximo 
año 1957, quedan-de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 

.Ayuntamiento por el plazo de diez 
diaSi para que pueda.1 ser exami
nados libremente por los contribu- 
yenfes en ellos comprendidos, y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirán 
ninguna,

Anguciana, 6 de itoviembre de •

Presupuesto Municipal Ordina
rio. - ,

Por 15 -días.
Padrón de Edificios y Solares.
Por- 8 días.
Padrón de contribuyentes por 

Rústica.
Por 8 días.
Matrícula Industrial.
Por 8 días?* ' . 

ciones, quedan expuestos en la 
Secretaría mancipa 1 los documen
tos fiscales siguientes ■:

P r esup u es te) M u n i cipa 1 O rdi n a - 
rio para 1.957.
• Por 15 días.

Padrón' de Ediificips y Solares 
para 1.957.

Por 8 días.
Padrón de- Contribuventés por 

Rústica para, 1957.
Por '8 días, ' ’ ■»
Patente Nacional de Autonav 

viles, B, (y y D, para 1957
Por S' clía.s.
Matrícula Industrial para 1957.
Por 8 días.
Alentosa, 3 de octubre de 1.956.

El Alcalde.

expuestos al público en la Secre
taría dc' este Ayuntamiento, lo.s 
doculmentos que se citan, a los 
efectos, de su examen v reclama
ciones (file, procedan.

DOCUMENTOS OUE SE 
CITAN

tamiento los padrones de la Con
tribución Territorial Urbana para 
el ejericio de 1.957, quedan ex
puestos al público por término de 
10 días hábiles a fin de que du
rante el mismo puedan presentar
se reclamaciones.

Haro y octubre de 1.956.
El Alcalde

1654
- ANUNCIO

1770
Aprobados por este Ayuntamien 

_ to los doculmentos que se reseñan 
quedan expuestos al público en 
Secretaria, para oír reclamacioines 
dutante los -plazos que también 
se indican :

Expediente núm.i Transferencia 
de Créditos 'en el Presupuesto de 
t-956.

Por 15 días.
Padrón de Contribución Rústi

ca,, Pecuaria y Urbana, con sus 
arbitri os m u n ici pa l es para ' 1.957.

Por 15 días.-
Matrícula Industrial 1.957.
Por 15 días.
Patente Nacional 1.95.7.

días.
se hace público 

general conocim-rento.'
^Cárdenas 26 ck octubre de

El .Alcalde

' anuMno
1636

9727 '
Aprobad.os' por este Avuntamicn 

to los documento.s que a continua-- 
cion se expresan, cj.uedan expues 
to.s m Secretaría Murante lo.s pla- 
ZO.S que también se indican :

Presupuesto Aluñioipal -O-rdiiina-

Contribución Rúsf ira

Rustical •'para

Urbana

Urbana para

! -95

octvb

’ 59b

Hábiendo sido . an robados por
e s t e. A V ui n t a m i e nt o ' d çMn i presiden 
ciados documento.s (¡ue à contí- 
nuación se expresan, quedan ex-

Secreta ría

puesto en la vigente Lev- d-e Ré-
Local. ,

Padrón arbitrio tic la rUjueza 
urbana para 1.957. 

16

‘Aprobado por 
municipal,, en su 
29 del actual, en 
cuitad concedida

.Vpr-obaclo por este iVvumtamien 
to el presupuesto municipal ordi
nario que ha de rpgir durá.nte el
próximo ejercicio de 1957, 
expuesto al público en la 
taríaymunicipal durante el plazo 
de 15 días a couta.r del. siguiente 
al -de su publicación en ‘el B. 'O. 
de la provincia, a fin de que pueda 
ser examinado ÿ formular contra 
el mismo las reclamaciones que

consideren justas, conforme a 
dispuesto en el articulo 682 y 
guientes del Texto refundido 
la Ley de Regimen Local de 
de junio de .1955.

Villoslada de Cameros 
octubre de 1.956.

El Alcalde 
ANUNCIO,

lo 
si
de 
24

de28

A los efectos del art. 
guientes de la Ley de 
Local vigente, se hallan 

1784
682 y
Régimen 
de mani-

tiesto al público en estas Secreta
rías los Presupuéstos Miuuioiipales 
Ordinarios para el año 1.957 de 
cada uno de los Municipios de es
ta, Agrupación de San Román de ■ 
Cameros, Santa María y Montalvo, 
de Cameros. .

Por 15 días.
Igualtnen-te se bailan expuestos 

al público.
Por 10 días.
Los Repiartimientos Individua

les de la Ritjueza .Rústica y Pe
cuaria, Padrones, de Edificios v 
Solares y Padrones del. Arbitrio 
Alunicipal sobre la Riqueza Rús
tica Peculari a y Urbana para • el 
■'"E) 9.957’ iodos ellos relativos a* 
los Alunicipios de San. Román, , 
Santa María y Alontalvo de Ca
meros.

San Román de Cameros 25 de 
octubre de 1.956.
El Secretario de Agrumeión 
E 16

EDICTO
Por 

a los 
taran

los plazos reglamentarios v 
efectos de reclamación, es-
expuestos al,público en la 

Secretaría de este Ayunta.miento, 
-los documentos formados para re 
gir durante el próximo año de

. itinuación se. expre-
san : .

"Padrón de' Edificios v . Solare
Matricula 

Industrial.
Contribución

Aldeanuevíi de Ebro 22 de 
tub re de 1.956.
' ■ .El Alcalde

■ ' " 1588
ANUNCIO 

; 099
br tieinpo v

se hallan de mani- 
' Secretaría de ..este 

cumentüs. que podrán ser exami
nados por los vccínp.s v contribu-. 
yeníes y en su caso presentar' las 
reda'naciones, (¡uebestimen , cf'nvc- 
mentes : x •

Documentos ,(¡ue se citan :
Presupuesto, Municipal Ordi-na- 

rio para 1.957.
Expediente de habi'litaciión de 

créditíi paP!, 1956.
Padron de R iqueza R ú.s.tio't.
•Rincón de Soto 28 ele 

bre de ¡ .956.
sepliem-

El Alcalde

• 1494
lia Corpoiración 
Sesión del día 
virtud de la ta
per el articulo

435 y preceptos contenidos en el 
artículo 444 del Texto refundido 
•de la Ley de Régi'nien Loc|l».l, las 
siguientes Ordenanzas:'

-Î Sobre desagüe de canalones.
2 Sobre rodaje de carros a- bi- 

I cicletas por vía.s men ici pales.
' Se exponen al público por 15 
¿ dU.s para su examen reclama- 
1 ción.
i Cenicero 30 de septiembre de 
I '-956.

queda 
Secre-

El Alcalde - 
1387
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